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Atentamente, 

Ing. Javier Véliz Madinyá, MBA 
SECRETARIO NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

    
CARÁCTER PRIVADO..." ' 

  

  

      

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA INTEGRAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL DEL BANCO 
DELBANK S.A.  * 

1. ANTECEDENTES. El Banco DelBank S.A. se constituyó origi 

nalmente con la denominación social de Banco Industrial y Co- 

mercial S.A., mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Séptimo del Cantón Guayaquil, doctor Telmo Torres Crespo, el 1 

de abril de 1965, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el 6 de julio de 1965. 

2. CELEBRACIÓN.- Con escritura pública otorgada ante el Notario 

Titular Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, abogado Nelson 
Gustavo Cañarte Arboleda, el 12 de julio de 2013, e inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón, el 27 de noviembre de 

2013, el Banco DelBank S.A. aumentó su capital autorizado y 

reformó integralmente su estatuto social, en los términos que 
constan en dicha escritura. 

3. OTORGANTE.- Compareció al otorgamiento de la escritura públi- 
ca otorgada el 12 de julio de 2013, ante el Notario Titular Déci- 

mo Séptimo del cantón Guayaquil, el economista Héctor Javier 

Delgado Oviedo, en su calidad de Gerente General del Banco 

DelBank S.A., de estado civil soltero, mayor de edad, capaz para 

obligarse y contratar, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 

en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas. 

4. APROBACIÓN.- Con Resolución N* SBS-DJyTL-2013-106, del 7 
de noviembre de 2013, la Superintendencia de Bancos y Seguros 

aprobó el aumento de capital autorizado del Banco DelBank S.A., 

a la suma de CATORCE MILLONES TRESCIENTOS VEINTIDOS 
MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTA- 
DOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 14'322,575.00), y la reforma 
integral del estatuto social del banco, en los términos constan- 

tes en la escritura pública otorgada el 12 de julio del 2013, en 

la Notaría Décimo Séptima del cantón Guayaquil e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, 27 de noviembre de 2013. 

Guayaquil, 6 de enero de 2014 

Ab. Marcia Joniaux Murillo 
SECRETARIA DE LA INTENDENCIA REGIONAL 
a DE GUAYAQUIL (S) 

A — mado AMA 

LA COMPAÑÍA NO REALIZARÁ PROVISIÓN DE PERSO- 
NAL POR INTERMEDIACIÓN, ACTIVIDAD QUE NO ESTÁ 
PERMITIDA POR DISPOSICIÓN DEL ART. 1 DEL MANDA- 
TO CONSTITUYENTE NO. 8 

Quito, 09/Enero/2014 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico 

de mayor circulación en el domicilio principal de la com- 

pañía. 
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DB COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DIGITAL 
ADVERTISING DIGIAD S.A. 

La compañía DIGITAL ADVERTISING DIGIAD S.A. 
se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo del Distrito Metropolitano de Qui- | 

to, el 27 de Diciembre de 2013, fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 

lución $C.1J,DJC.0.14.000070 de 08 de Enero de 
2014. " 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de *Quito, 
provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Ac- 
ciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) IM- 
PORTACIÓN EXPORTACIÓN, COMERCIALIZA- 
CIÓN MERCADEO, REPRESENTACIÓN, CON- 
SIGNACIÓN, COMPRA VENTA, Y, ALQUILER DE 
MÁQUINAS, EQUIPOS, HERRAMIENTAS, RE- 
PUESTOS, PARTES: Y, ACCESORIOS RELACIO- 
NADOS CON LA INDUSTRIA Y EL CAMPO DE 
LA INFORMÁTICA, TELECOMUNICACIONES, 
ELECTRÓNICA..... 

Quito, 08 de Enero de 2014. 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑIAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 
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